
17NORMAS LEGALESViernes 28 de agosto de 2020
 El Peruano /

Aprueban contratación del Estudio Foley 
Hoag LLP, seleccionado por la Comisión 
Especial en el marco de la Ley N° 28933, Ley 
que establece el Sistema de Coordinación 
y Respuesta del Estado en Controversias 
Internacionales de Inversión 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 250-2020-EF/43

Lima, 27 de agosto del 2020

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 7 de la Ley N° 28933, Ley que 
establece el Sistema de Coordinación y Respuesta del 
Estado en Controversias Internacionales de Inversión, 
crea la Comisión Especial para que represente al Estado 
peruano en las controversias internacionales de inversión, 
estando a cargo de ésta la selección de los servicios de 
abogados y otros profesionales que se requieran, mientras 
que la contratación será realizada por el Ministerio de 
Economía y Finanzas;

Que, mediante Decreto Supremo N° 002-2009-EF, 
se aprueba el procedimiento para la contratación de 
servicios de abogados, estudios de abogados y otros 
profesionales necesarios para la participación del Estado 
en controversias internacionales de inversión en el marco 
de la Ley N° 28933;

Que, el artículo 4 del citado procedimiento establece 
las condiciones y el procedimiento que la mencionada 
Comisión Especial debe seguir para seleccionar al estudio 
de abogados que se hará cargo de la defensa del Estado 
peruano en las controversias internacionales de inversión;

Que, en atención a las facultades otorgadas mediante 
la Ley N° 28933, la citada Comisión Especial solicita la 
contratación de la defensa legal que represente al Estado 
peruano en la etapa de Arbitraje Internacional iniciada por 
la empresa Desarrollo Vial De Los Andes S.A.C. en contra 
de la República del Perú, habiendo seleccionado para 
dicho efecto al Estudio Foley Hoag LLP para que brinde 
asesoría jurídica al Estado peruano en el presente caso;

Que, la Oficina de Abastecimiento de la Oficina 
General de Administración a través del Informe N° 
0486-2020-EF/43.03, señala que se cuenta con la 
certificación de crédito presupuestario para atender la 
contratación del citado Estudio de Abogados, según 
las Notas de Certificación de Crédito Presupuestario 
Nos. 0000001421 y 0000001422 por el monto de S/ 1 
745 250,00 (UN millÓn SETECIENTOS CUARENTA Y 
CINCO mil DOSCIENTOS CINCUENTA Y 00/100 soles), 
emitida por la Oficina de Finanzas de la Oficina General 
de Administración; asimismo, las mencionadas Oficinas a 
través del Memorando N° 0767-2020-EF/43.06, señalan 
que existe una previsión presupuestaria de S/ 16 638 
050,00 (dieciseis millones SEIScientos TREINTA Y OCHO 
mil CINCUENTA Y 00/100 soles) para los Años Fiscales 
2021, 2022, 2023 y 2024 para la referida contratación;

Que, la Oficina General de Asesoría Jurídica adjunta 
al Memorando N° 0601-2020-EF/42.02, el Informe N° 
0535-2020-EF/42.02 de su Oficina de Asuntos Jurídicos 
Económicos y Administrativos, con opinión favorable 
sobre el proyecto de contrato a ser suscrito entre el 
Ministerio de Economía y Finanzas y el Estudio Foley 
Hoag LLP; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 
28933, Ley que establece el Sistema de Coordinación y 
Respuesta del Estado en Controversias Internacionales 
de Inversión; y, en el Decreto Supremo N° 002-2009-EF 
que aprueba el procedimiento para la contratación de 
servicios de abogados, estudios de abogados y otros 
profesionales necesarios para la participación del Estado 
en controversias internacionales de inversión en el marco 
de la Ley N° 28933;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la contratación del Estudio Foley 
Hoag LLP, seleccionado por la Comisión Especial en el 

marco de la Ley N° 28933, Ley que establece el Sistema 
de Coordinación y Respuesta del Estado en Controversias 
Internacionales de Inversión, de acuerdo con lo expuesto 
en la parte considerativa de la presente Resolución. 

Artículo 2.- Autorizar al/a la Director/a General 
de la Oficina General de Administración para que, en 
representación del Ministerio de Economía y Finanzas, 
suscriba el contrato de prestación de servicios de asesoría 
jurídica con el Estudio Foley Hoag LLP.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1880345-1

Ratifican a representante de la 
Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de 
Pensiones ante el Consejo Normativo de 
Contabilidad

CONSEJO NORMATIVO DE CONTABILIDAD
PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN Nº 002-2020–EF/30.01

Lima, 26 de agosto de 2020

VISTO:

El Oficio N° 20132-2020-SBS del 18 de agosto de 
2020, remitido por la señora Socorro Heysen Zegarra, 
Superintendenta de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones; y,

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo establecido en el numeral 6.1 
del artículo 6 del Decreto Legislativo N° 1438, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad, el Consejo 
Normativo de Contabilidad se encarga de la aprobación de 
las normas de contabilidad de aplicación en el sector privado 
y en las empresas públicas, en lo que corresponda; 

Que, conforme al inciso 2 del numeral 6.3 del artículo 
6 del referido Decreto Legislativo, el Consejo Normativo 
de Contabilidad es integrado por un representante elegido 
por un período de tres (3) años, pudiendo ser ratificado 
por igual período, por una sola vez, de cada una de las 
siguientes entidades: Banco Central de Reserva del Perú, 
Superintendencia del Mercado de Valores, Superintendencia 
de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos 
de Pensiones, Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria, Instituto Nacional de Estadística e 
Informática, Junta de Decanos de los Colegios de Contadores 
Públicos del Perú, Facultades de Ciencias Contables de las 
Universidades del País licenciadas por la Superintendencia 
Nacional de Educación Superior Universitaria, propuesto 
por los rectores de las universidades públicas y privadas, 
constituidas en asociación, y Confederación Nacional de 
Instituciones Empresariales Privadas;

Que, con Resolución de Presidencia N° 004-
2016-EF/30, se designó como representante de la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones ante el Consejo 
Normativo de Contabilidad, por un periodo de tres (3) 
años, a la señora CPC. Ana María Esquerre Pérez, quien, 
mediante el documento en Visto ha sido ratificada en 
dicha representación, por período similar;

Que, se ha verificado que la citada profesional, cumple 
con los requisitos establecidos en el inciso 3 del numeral 
6.3 del artículo 6 del Decreto Legislativo N° 1438, por lo 
que corresponde aprobar su ratificación; 

Estando a lo expuesto, en el ámbito de las atribuciones 
del Presidente del Consejo Normativo de Contabilidad, 
establecidas en el inciso 3 del numeral 6.3 del artículo 6 
del Decreto Legislativo N° 1438, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Contabilidad;
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